
Cuadernos de
Economía Social

Nº 2 de 2009

Patrocina:

La igualdad laboral efectiva entre
mujeres y hombres, nuestro reto

Directora general para la Igualdad en el
Empleo. Ministerio de Igualdad.

CAPITOLINA DÍAZ

La autora hace una reflexión
acerca de los avances

realizados por el Gobierno
de José Luis Rodríguez

Zapatero en su segunda
legislatura, destacando la Ley

de Igualdad, planes de
empleo para mujeres mayores

de 45 años y mejoras en los
permisos de maternidad.

(Continúa en la pág. siguiente)

I. INTRODUCCIÓN
La igualdad laboral efectiva entre mujeres y
hombres, nuestro reto. Capitolina Díaz,
directora general para la Igualdad en el Empleo.

II. LA ADMINISTRACIÓN OPINA
Formación, un elemento imprescindible
en el emprendimiento femenino. Teresa
Blat, subdirectora de Programas del Instituto
de la Mujer.

III. ESCENARIO INTERNACIONAL
La igualdad de oportunidades
en la Estrategia Europea para el Empleo
y en la agenda renovada de la Estrategia
de Lisboa. Enriqueta Chicano, experta
y miembro del Instituto Europeo de Igualdad
de Género.

IV. OPINIÓN DE EXPERTOS
La mujer en las cooperativas de trabajo
asociado. Paloma Arroyo, directora de COCETA.
El empleo y las mujeres con discapacidad.
Ana Peláez, comisionada de Género del CERMI.
AMECOOP, 30 años trabajando por y para
las mujeres cooperativistas. y las mujeres
con discapacidad. Mª del Carmen Martín,
directora de AMECOOP.
Las TIC y las empresas de mujeres.
Julia García-Vaso, directora de AMESAL.

V. EXPERIENCIAS
La cooperativa Copitadal. Nadia Ajraoui,
presidenta de la cooperativa Copitadal.
La economía social en femenino. Paloma
Rodríguez, directora de Candelita.

L
a igualdad es un derecho uni-
versal, reconocido en diversos
textos internacionales sobre
derechos humanos, además de

ser un principio estrechamente vin-
culado al ejercicio de la ciudadanía,
requisito imprescindible en toda socie-
dad que se precie de democrática. Es, en
los valores de la democracia, en los que
se fundamenta la Ley Orgánica 3/2007
para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres que va más allá del reconoci-
miento de la igualdad “formal” recogido
en leyes anteriores, para avanzar hacia
la verdadera efectividad de un principio
que, tal como reconoce la propia ley, to-
davía es una tarea pendiente puesto que,
actualmente, subsisten obstáculos que
impiden alcanzar la igualdad real.
La labor que está realizando el Ministerio
de Igualdad en cumplimiento de la Ley de
Igualdad parte de dos principios genera-
les: contribuir a eliminar la desigual-

Mujer y Economía Social
La igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres aún no es
efectiva. El emprendimiento femenino se perfila como una de las gran-
des innovaciones empresariales que, junto a un igual reparto de
responsabilidades familiares y domésticas, hacen de la mujer un
motor de riqueza responsable y social. El camino hacia la igualdad
efectiva es difícil y será largo porque los cambios culturales necesi-
tan su tiempo.
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dad entre las mujeres y los hombres
y crear las bases para un nuevo modelo
de cohesión social. Las políticas de igual-
dad que se implementan para ello respon-
den a una serie de estrategias básicas.
La situación social de las mujeres y los
hombres viene determinada por un siste-
ma global que regula las relaciones en-
tre ambos y marca las diferencias: el
sistema de género. El origen del sis-
tema de género es la división sexual del
trabajo. En la sociedad moderna, la divi-
sión sexual del trabajo produjo una cla-
ra dicotomía entre el ámbito público
(Estado, mercado y sociedad civil) y el
privado (familia) y los roles que se desem-
peñaban en ellos. Este modelo de divi-
sión se convirtió en un mecanismo de
identidad de hombres y mujeres, lo que
ha contribuido a darle una gran estabili-
dad y a dificultar los cambios. A pesar de
que las mujeres se han ido incorporando
al ámbito público, no ha cambiado la
estructura básica de la sociedad mo-
derna. Aún sigue existiendo un gran dé-
ficit masculino de incorporación al ám-
bito privado y prevalecen los estereoti-
pos de mujeres ocupadas de lo privado.
La acción pública que se está llevando
a cabo en materia de igualdad tiene dos
grandes estrategias generales: las po-
líticas específicas y la transversalidad de
género. Uno de los instrumentos previs-
tos en ambas estrategias es la acción
positiva, tal y como viene definido en
el artículo 11 de la Ley de Igualdad.
Estas dos estrategias son necesarias y
se articulan entre sí; y es por ello por lo

que la aplicación de la Ley de Igualdad
busca la ejecución de programas y me-
didas que se enmarquen en los dos tipos
de estrategias, con la posible utilización
de acciones positivas.

El ámbito laboral implica una serie de de-
beres y derechos sociales respecto a los
que, todavía en la actualidad, las mu-
jeres se encuentran en una injusta si-
tuación de desigualdad. A su menor ín-
dice de participación en el trabajo
asalariado se unen otras dinámi-
cas discriminatorias como son, por
ejemplo, la segregación vertical y ho-
rizontal. Esto se traduce en que las mu-
jeres tengan una mayor presencia en
las actividades laborales de menor cua-
lificación y peor remuneración.
Por ello, uno de los aspectos a los que la
Ley de Igualdad dedica más atención
es el derecho al trabajo en igualdad de
oportunidades (Título IV), apartado en
el que se incorporan medidas para ga-
rantizar la igualdad entre mujeres y hom-
bres en el acceso al empleo, en la forma-
ción y en la promoción profesional, así
como en las condiciones de trabajo y los
derechos de conciliación y el impulso de
la corresponsabilidad.
Para el cumplimiento del principio de
igualdad de trato y oportunidades en el

ámbito laboral, y con carácter general,
podemos destacar algunas actuacio-
nes de amplio calado impulsadas por el
Ministerio de Igualdad durante los años
2008 y 2009.
La Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, en colaboración con las comuni-
dades autónomas ha puesto en marcha
un Plan de Actuación 2008-2011 pa-
ra la vigilancia en las empresas de
la igualdad efectiva entre hombres y
mujeres. La actuación consiste en una
campaña específica de control para ve-
rificar el cumplimiento de la normativa de
igualdad y detectar los posibles incum-
plimientos de las obligaciones empre-
sariales en este ámbito, salvaguardan-
do así el derecho al trabajo en igualdad
de oportunidades.
Dentro del Programa Nacional de Re-
formas, el Consejo de Ministros aprobó
en 2008 como parte del desarrollo de
la Ley para la Igualdad, un acuerdo para
facilitar el acceso al empleo a muje-
res paradas mayores de 45 años que
dejaron el empleo hace más de cinco
años o que nunca han trabajado.
Uno de los aspectos más novedosos y
que mayor fuerza transformadora conlle-
va es la inclusión en el articulado de la Ley
de Igualdad de medidas que implican a
las empresas privadas, que se intenta si-
tuar “en el marco de la negociación co-
lectiva”, para que sean las partes, libre y
responsablemente, las que acuerden su
contenido. Estas medidas en las empre-
sas de más de doscientos cincuenta tra-
bajadores deberán dirigirse a la elabora-

La igualdad laboral efectiva entre mujeres
y hombres, nuestro reto

La igualdad entre
hombres y mujeres
es una cuestión
de justicia social

(Viene de la pág. anterior)
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ción y aplicación de planes de igualdad.
Cabe mencionar que se han articulado
medidas de apoyo para la implantación
de planes de igualdad, entre las que des-
taca la convocatoria pública de subven-
ciones destinadas a pequeñas y media-
nas empresas para fomentar en su orga-
nización la igualdad de oportunidades de
mujeres y hombres y la asesoría técnica
para las empresas de más de doscientos
cincuenta trabajadoras y trabajadores.

MUJER Y MATERNIDAD
Para ayudar a las mujeres emprendedo-
ras a superar los obstáculos iniciales, pa-
ra facilitar la consolidación y competiti-
vidad de sus empresas, desde el inicio
de su actividad, se lleva a cabo anualmen-
te el Programa de Microcréditos, se
facilita el acceso a un microcrédito, en
condiciones ventajosas y sin necesidad
de avales, con un importe que puede
alcanzar los 25.000 euros.
La Ley de Igualdad reconoce el dere-
cho a la conciliación de mujeres y hom-
bres y, sobre todo, fomenta una mayor
corresponsabilidad en la asunción de las
responsabilidades familiares. La medi-
da más significativa y que introduce un
cambio cualitativo en la promoción del
cuidado por parte de los hombres es el
permiso de paternidad independiente del
de la madre por nacimiento, adopción o
acogimiento. Desde su entrada en vi-
gor, el 80 por ciento de los nuevos pa-
dres se ha acogido a este permiso. A par-
tir de 2011, el permiso de paternidad
se ampliará a cuatro semanas.

Desde la promulgación de la Ley de Igual-
dad se han producido importantes mejo-
ras en las prestaciones de la Seguridad
Social, referidas a las diversas circunstan-
cias vinculadas con la maternidad y pater-
nidad y con las ausencias y tratamientos
de riesgos derivados de los embarazos y
la lactancia. El Consejo de Ministros del 6
de marzo de 2009 aprobó dos importan-
tes Reales Decretos: uno de ellos en re-
lación con la aplicación de medidas para
promover la mejora de la seguridad y de
la salud en el trabajo de la trabajadora em-
barazada, que haya dado a luz o en pe-
ríodo de lactancia, y el segundo regula las
prestaciones económicas del sistema de
la Seguridad Social por maternidad, pa-
ternidad, riesgo durante el embarazo y ries-
go durante la lactancia natural. Como
novedad importante se destaca la regu-
lación del disfrute del subsidio en los ca-
sos en que las y los trabajadores por cuen-
ta propia pasan a desempeñar su activi-
dad a tiempo parcial.

Por un lado, y con el objetivo de dar cum-
plimientoa loprevistoen ladisposición tran-
sitoria novena de la Ley de Igualdad, se ha
ampliado el permiso por paternidad a vein-
te días cuando el nacimiento, adopción o
acogimientoseproduzcaenuna familianu-
merosa, cuando la familia adquiera dicha

condición con el nuevo nacimiento, adop-
ción o acogimiento o cuando en la familia
haya una persona con discapacidad.
Además, la duración indicada se amplia-
rá en el supuesto de parto, adopción o
acogimiento múltiple en dos días más por
cada hijo a partir del segundo, o si uno de
ellos es una persona con discapacidad.
Por otro lado, y en relación con la pres-
tación por maternidad no contributiva, la
duración de 42 días naturales se ha incre-
mentado en 14 días naturales en los ca-
sos de nacimiento de hijo en una familia
numerosa o en la que, con tal motivo,
adquiera dicha condición, o en una fami-
lia monoparental, o en los supuestos de
parto múltiple, o cuando la madre o el hi-
jo estén afectados de discapacidad en un
grado igual o superior al 65 por 100.
Las que hemos enumerado son algunas
de las iniciativas legislativas, planes de
trabajo y actuaciones concretas que se
han llevado a cabo desde la creación del
Ministerio de Igualdad, con el objetivo de
lograr la igualdad real en el ámbito labo-
ral entre mujeres y hombres; otras mu-
chas están en proyecto y se pondrán
en marcha próximamente.
El camino hacia la igualdad efectiva en-
tre mujeres y hombres es difícil y será lar-
go porque los cambios culturales nece-
sitan tiempo, pero el Gobierno y el Minis-
terio de Igualdad tenemos el convenci-
miento de que el objetivo merece la pe-
na. La igualdad es una cuestión de justi-
cia social y será también una de las prin-
cipales impulsoras del desarrollo social,
político y moral de nuestro país.

El camino a la igualdad
será largo porque
los cambios culturales
necesitan tiempo
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La situación actual sobre la formación

profesional en relación a las mujeres

españolas ofrece un panorama bastan-

te diferente al que caracterizaba nuestro

contexto educativo de hace tan sólo algunos

años, cuando la característica dominante en

torno a las condiciones formativas de las mu-

jeres –desde el punto de vista de las en-

señanzas reglamentadas– era su falta de cua-

lificación como consecuencia de su exclu-

sión e invisibilización durante un largo

periodo de tiempo del ámbito profesio-

nal en particular, y del público en general.

La mejora progresiva en la formación profe-

sional de las mujeres acompañó a un proceso

por el cual las instituciones públicas encarga-

das del diseño de proyectos, programas y pla-

nes de formación y capacitación profesional

fueron derivando su atención, especialmente

centrada al inicio en reforzar enseñanzas espe-

cíficas a las mujeres (a través de capacitación

fundamentalmente básica) hacia formaciones

más generales y universales.

En la misma línea de este recorrido, el Instituto

de la Mujer (1983-2009) fue inicialmente pio-

nero llevando a cabo programas de formación

profesional y/o ocupacional en colaboración con

Administraciones locales y autonómicas, a tra-

vés del establecimiento de convenios para de-

sarrollar programas de formación profesio-

nal y ocupacional “a la carta”.

De este tipo de intervención han derivado pro-

gramas como SARA y CLARA, todavía hoy vi-

gentes, dirigidos a mujeres inmigrantes y a

mujeres en riesgo de exclusión social o

con dificultades de integración sociola-

boral respectivamente (mujeres reclusas,

prostitutas, víctimas de violencia de género,

etc.). Ambos programas se orientan a dar apo-

LA ADMINISTRACIÓN OPINA

TERESA BLAT
Subdirectora de Programas

del Instituto de la Mujer.

El acceso y manejo de nuevas
herramientas tecnológicas ha

contribuído a la formación de la
mujer y a combatir las

desigualdades laborales.

La formación, un elemento imprescindible
en el emprendimiento femenino

@

yo a entidades con amplia trayectoria en aten-

ción a estos colectivos, en el soporte de la ela-

boración de itinerarios personalizados, que

más allá de promover la formación ocupacio-

nal específica de estas mujeres, se centran en

aspectos de vital importancia para mejorar su

vida, tales como el desarrollo de la autoes-

tima, el manejo de habilidades socioprofesio-

nales, la orientación laboral, la adquisición de

hábitos saludables, etc.

NUEVAS TECNOLOGÍAS

Pero con el desarrollo de la llamada sociedad de

la información y del conocimiento (SIC) –y, es-

pecialmente, en momentos de crisis como el que

caracteriza el periodo que vivimos en la actuali-

dad– hemos asistido a una tecnificación progre-

siva de la formación y del empleo a través del

uso intensivo de herramientas tecnológi-

cas de la información y de la comunicación

(TIC). Esta situación ha reorientado de nuevo

el quehacer de las políticas educativas y la ma-

yor parte de la labor institucional hacia progra-

mas de formación más especializados, con un

objetivo doble: la capacitación para aumentar

el empleo femenino y la eliminación de la llama-

da brecha digital(1), centrando la atención en la

formación de corte tecnológico.

En este marco se contextualiza la mayor parte

del trabajo que el Instituto de la Mujer ha desa-

rrollado en el pasado año. Especialmente pun-

tero ha resultado el programa C-Test de capa-

citación profesional con incidencia en el ma-

nejo de las NTIC, que ha sido llevado a cabo

hasta el año 2008. Este programa contempla

una doble vertiente: por un lado, proporcionar

formación de mujeres en distintas especialida-

des, mayoritariamente informáticas, de con-

tabilidad e idiomas en la modalidad de telefor-

mación y, por otro, proporcionar servicios úti-

les a través de un espacio de teletrabajo, de tal

manera que se contribuye a mejorar la emplea-

bilidad de las mujeres.

Asimismo, el Instituto también ha impulsado di-

ferentes iniciativas con objeto de posibilitar una

mayor diversificación profesional que com-

bata la segregación existente en el mercado de

trabajo por razón de sexo. Concretamente a tra-

vés del apoyo a la creación de negocios vía au-

toempleo, gracias al desarrollo del programa

“Emprender en femenino”, así como a través del

programa de Apoyo empresarial a las Mujeres

por el cual tiene suscrito un acuerdo con el

Consejo Superior de Cámaras de Comercio,

Industria y Navegación de España y las Cá-

maras de comercio de distintas localidades, las

cuales a través de un gabinete de apoyo téc-

nico prestan servicios de información, aseso-

ramiento, sensibilización y apoyo a la gestión

empresarial. Asimismo, este programa cuenta

con un portal de asesoramiento on-line: e-em-

presarias.net(2) cuya utilización progresiva se

está igualando al número de consultas en los

gabinetes presenciales. Junto a este recurso,

existe otro complejo virtual para empresarias,

en funcionamiento desde el año 2005:

www.soyempresaria.com que, más allá de

constituir una herramienta práctica de apoyo

para el desarrollo de la actividad económica y

comercial de las mujeres, se convierte en un es-

pacio de intercambio y experiencia femenina

empresarial, ampliando las metas de la forma-

ción centradas estrictamente en el mercado la-

boral y del desarrollo estrictamente profe-

sional hacia aspectos más humanos que tienen

que ver con la educación para la vida en un sen-

tido mucho más amplio.

En este sentido, otra de las aportaciones estra-

tégicas que ofrece el Instituto de la Mujer tie-

ne que ver con un aspecto clave: la incorpo-

ración de formación específica en Igual-

dad de Oportunidades en todas las accio-

nes formativas que se realizan, ya que in-

corporar este tipo de conocimiento es ir aña-

diendo valor y ayuda a complementar el análi-

sis cuantitativo con aspectos cualitativos en los

que profundizar, de tal forma que sea más fá-

cil la apertura de nuevos horizontes profe-

sionales que terminen por superar estereo-

tipos sexuales, todavía bastante persistentes

en buena parte de la formación profesional.

(1)La segunda brecha digital. Cecilia Castaño
(2)En http://www.e-empresarias.net/
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ESCENARIO INTERNACIONAL

Las normas relativas a la igualdad
forman parte del sistema jurídi-
co comunitario desde sus ini-

cios, y constituyen una prioridad de la
política social de la UE.
A partir de 1975 se ha venido configu-
rando un importante marco legislativo
destinado a combatir toda discri-
minación basada en el sexo, funda-
mentalmente en el ámbito del empleo,
condiciones de trabajo y regímenes le-
gales y profesionales de seguridad so-
cial. En un principio se tuvo como ob-
jetivo evitar el dumping social en el
empleo de la mano de obra femenina,
pero tras las reformas del Tratado de
Amsterdam en noviembre de 1997(1), la
igualdad entre hombres y mujeres figu-
ra expresamente entre los objeti-
vos de la Comunidad, y con una ba-
se renovada en el ámbito laboral.
A partir de 2000 la estrategia de empleo

se incardina en la Estrategia de Lisboa,
diseñadaparaelperíodo2000-2005yre-
novadaparaelperíodo2006-2010,ypre-
cisamenteunodelosejesdeactuaciónes
la igualdad de oportunidades. La idea en
que se sustentaba este pilar era la mo-
dernización de las sociedades para que
lasmujeresy loshombrespudiesentraba-
jarencondicionesdeigualdad,para loque
había que luchar contra todos los de-
sequilibrios existentes, compaginar el tra-
bajo y la vida familiar y facilitar la rein-
corporación al trabajo de las mujeres.

ACTUALIZACIONES
A lo largo de estos años se han ido
renovando las directrices en esta ma-
teria, con la visión siempre puesta en
la inclusión social de todos y todas.
El Consejo Europeo de primavera de
2005(2), celebrado en Bruselas, rea-
firmó que los grandes objetivos en ma-

ENRIQUETA CHICANO

La Unión Europea (UE) apuesta
desde hace años por equilibrar

los derechos y deberes entre
ambos sexos, no sólo

basándose en la igualdad en el
empleo. Fomentar el respeto

hacia las mujeres, y dotarlas de
un mayor potencial económico,
son algunas de las propuestas

contra la discriminación sexista.

Experta y miembro del Instituto Europeo
de Igualdad de Género.

La igualdad de oportunidades en la Estrategia Europea para el
Empleo y en la Agenda renovada de la Estrategia de Lisboa

(Continúa en la pág. siguiente)
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teria de empleo debían traducirse en
prioridades claras y mesurables, como,
entreotras, favorecer la igualdaddeopor-
tunidades y promover la inclusión social.
La Hoja de Ruta para la Igualdad de Gé-
nero en la UE entre hombres y mujeres
2006-2010 sucede a la Estrategia Mar-
co Comunitaria sobre la Igualdad entre
hombres y mujeres y reitera el compro-
miso de hacer avanzar el programa de
igualdad de género, reforzando la co-
operación con los Estados miembros.
Identifica retos y propone medidas con
las que la UE contribuya al logro de la
igualdadensusámbitosdeactuación in-
terior yexteriorencoherenciacon losob-
jetivos de crecimiento y empleo.
Se reafirma la estrategia dual de la
igualdad de género, basada en la in-
corporación de la perspectiva de gé-
nero combinada con medidas especí-
ficas como las acciones positivas.
Se centra en dar mayor poder eco-
nómico a las mujeres, en plantear
medidas para la igualdad de género y
en desarrollar indicadores y recoger in-
formación útil para la intervención.
Destaca áreas prioritarias de la actua-
ción de la UE a favor de la igualdad de
género y señala objetivos y medidas
prioritarias para cada una de ellas:

- Conseguir la misma independen-
cia económica para mujeres y
hombres.

- Conciliar la actividad laboral con la
vida privada y familiar.

- Promover la representación pari-
taria de mujeres y hombres en la
toma de decisiones

- Erradicar la violencia de género.
- Eliminar los estereotipos sexis-

tas de la sociedad.
- Promover la igualdad de género

fuera de la UE.

Por su parte el Pacto Europeo por la
Igualdad de Género (Consejo Europeo

de Bruselas de 2006), muestra el com-
promiso de los Estados miembros al
más alto nivel político para conseguir
la igualdad de género en colaboración
con la Hoja de Ruta.
Éste propone la creación de un Ins-
tituto Europeo de la Igualdad de Géne-
ro, con la misión de fomentar la igual-
dad de género en todas las políticas
comunitarias, luchar contra la discrimi-
nación por razones de sexo y sensibi-
lizar a la ciudadanía. Lamentablemen-
te, todavía está en fase de conforma-
ción de su estructura
En 2008, la Comisión Europea adop-
tó la denominada Agenda Social Re-
novada (ASR)(3), diseñada para garan-
tizar que las políticas de la UE res-
pondan eficazmente a los actuales de-
safíos políticos y sociales, y que com-
plementa y refuerza tanto las políticas
nacionales como la Estrategia de Lis-

boa para el Crecimiento y el Empleo.
También una de las prioridades de la
ASR es la lucha contra la discriminación,
reforzando la integración de la perspec-
tiva de género en las políticas y acti-
vidades de la Comisión de conformidad
con los compromisos del Plan de Traba-
jo para la Igualdad entre las Mujeres y
los Hombres (2006-2010) y del Pacto
Europeo por la Igualdad de Género.
Este ha sido y es el marco en el que de-
berían desarrollarse las estrategias na-
cionales. No puede decirse que esté
completado en ningún país, como así
se reconoce en el Informe sobre igual-
dad entre hombres y mujeres (57/
10/08), pero sí que podemos afirmar
que nuestro país está liderando la ini-
ciativa en cambios legislativos. La Ley

Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre
de Medidas contra la Violencia de Gé-
nero, la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de
marzo para la igualdad efectiva entre
hombres y mujeres y la Ley 39/2006
de Promoción de la Autonomía Per-
sonal en situación de dependencia, y
todas sus disposiciones de desarrollo
van a impulsar la faceta cualitativa de
la igualdad y van a permitir centrar la
atención en los próximos años en los
aspectos que recomienda el Informe
de la Comisión citado.
Se puede afirmar que, efectivamente,
se han reducido los desequilibrios
entre hombres y mujeres en térmi-
nos de acceso al empleo. Sin embar-
go,aúnpersistengravesdisparidadesque
conforman un mercado de trabajo se-
gregado horizontal y verticalmente.
La participación no equilibrada de hom-
bres y mujeres en la vida laboral y la
vida personal y familiar explica en par-
te la persistencia de desigualdades de
género en el mercado laboral.
Poseer un empleo y el número de ho-
ras trabajadas sigue relacionándose
con el número de hijos/as presentes en
el hogar, aunque con efecto muy dis-
tinto entre hombres y mujeres. Las mu-
jeres de la UE siguen soportando
la mayor parte del trabajo repro-
ductivo, doméstico y de cuidados.
Lo mismo sucede con la presencia de
las mujeres en ámbitos de represen-
tación política, profesional cualificada
y económicos. Siguen siendo los gran-
des retos pendientes.

(1)Versión consolidada con modificaciones intro-

ducidas por el Tratado de Ámsterdam de 2 de oc-

tubre de 1997 y el de Niza de 2001 se publicó en

el DOCE núm 325, de 24 de diciembre de 2002.

(2)Conclusiones de la Presidencia. Bruselas,

23.3.2005, 7619/05 REV 1.
(3)Bruselas, 2.7.2008 COM (2008) 412 final:
Agenda Social Renovada: Oportunidades, ac-
ceso y solidaridad en la Europa del siglo XXI.

La UE quiere fomentar
la igualdad de sexos
en todas sus políticas
comunitarias

(Viene de la pág. anterior)
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OPINIÓN DE EXPERTOS

La persona es la piedra angular
de la cooperativa de trabajo.
Cuando este modelo de auto-

gestión surge en España, hace más de
100 años, estaba formado principal y
exclusivamente por hombres.
Es a partir del inicio del siglo XX cuan-
do las mujeres comienzan a par-
ticipar en las cooperativas de tra-
bajo, con más intensidad que en otros
modelos empresariales. El carácter
progresista, democrático y participati-
vo de la cooperativa hizo que las muje-
res que deseaban romper con el rol
que tradicionalmente las había
encasillado en el cuidado del hogar,
de la familia y que impedía su indepen-
dencia económica, profesional y social,
encontraran en ella su espacio.

MÁS PARTICIPACIÓN
Desde ese momento, la participación
de las mujeres en las cooperativas de
trabajo ha ido en aumento, incluso en
circunstancias políticas y legislativas
adversas, en las que la mujer dejaba,
prácticamente, de tener la categoría de
ciudadana y casi de persona, eran las
cooperativas de trabajo las que se la
otorgaban.
Con la promulgación de la Constitu-
ción de 1978 se puede decir que la

PALOMA ARROYO

La participación de la mujer en
el tejido cooperativista

comenzó hace más de 100 años
y, en la actualidad, ha superado

a la del género masculino.
La legislación ha hecho posible

que las mujeres tomen las
riendas de muchas de

las asociaciones y cooperativas
y puedan marcar el ritmo

del progreso y la igualdad
laboral entre géneros.

Directora de la Confederación Española de
Cooperativas de Trabajo Asociado (COCETA).

La mujer en las cooperativas de trabajo asociado

mujer obtiene la igualdad y equi-
paración con el hombre (Artículos
9.2 y 14), si bien en las cooperativas
de trabajo, más allá de lo expresado en
la legislación, se marcaban las normas
de actuación en los Estatutos, for-
jados en los principios de la Alianza Co-
operativa Internacional, básicamente:
la primacía de la persona, la igualdad,
la democracia, la solidaridad; facili-
tando, a través de estos principios, im-
buidos en la gestión económica y em-
presarial de la cooperativa de trabajo,
una presencia , cada vez, más numero-
sa de las mujeres.

NUEVAS REDES
La creación de estructuras asocia-
tivas representativas de cooperativas,
entre ellas la de la Confederación Es-
pañola de Cooperativas de Trabajo
Asociado (COCETA), ha representa-
do un avance para el desarrollo de
esta fórmula empresarial, así co-
mo para las personas que en ellas
trabajan. Las estructuras territoriales

asociativas de cooperativas de traba-
jo, confederadas en COCETA, han lle-
vado a cabo, durante todos estos
años, actividades que han tenido
como eje a la mujer, creando es-
tructuras propias con el objetivo de
la promoción y defensa de la mujer
en su condición de empresaria. CO-
CETA también constituyó una estruc-
tura confederal a través del Departa-
mento de la Mujer (1995), que en co-
laboración con las territoriales desa-

rrolla diferentes actividades, siendo
la más significativa, con periodicidad
anual, la publicación “Cuadernos de
Mujer y Cooperativismo”, encontrán-
dose en elaboración el número 11.
La presencia confederal en promoción
y defensa de la mujer se ha hecho
patente, durante todos estos años en
diferentes promulgaciones legisla-
tivas y en la Ley Orgánica 3/2007, pa-
ra la igualdad efectiva de mujeres y
hombres. Asimismo, la participación
de COCETA en diversos programas
europeos ha permitido difundir el pa-
pel de la mujer en la cooperativa de tra-
bajo en España, así como realizar una
comparativa de su situación respec-
to de otros países de la UE. Igualmen-
te la publicación en 2005 del “Estu-
dio sobre la realidad social y laboral de
las mujeres en el Cooperativismo de
Trabajo Asociado en España”, marcó
un hito, al ser la primera publicación
que ofrecía un perfil socio-laboral
de la mujer en esta fórmula empre-
sarial. En 2008, COCETA publicó la
“Guía orientativa para la elaboración
de planes de igualdad en las coope-
rativas de trabajo”.
Las mujeres tienen una presencia en
las cooperativas del 48 por ciento,
llegando a mayores porcentajes en
sectores como enseñanza e iniciativa
social. Su participación en accio-
nes formativas, desarrolladas con-
federalmente, viene superando a
la de los hombres, alcanzando en
2008 el 61 por ciento del total. Todo
ello se traduce en una mayor presen-
cia en puestos directivos, un 39 por
ciento en las cooperativas de trabajo
respecto de un 20,3 por ciento en las
mercantiles. Como hemos visto, se
ha avanzado, pero hay tareas pendien-
tes, más aún en la situación económi-
ca actual que iremos abordando has-
ta conseguir la equiparación real de
mujer y hombre.

La participación de
las mujeres en las
cooperativas de trabajo
ha ido en aumento,
incluso en circunstancias
políticas y legislativas
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Dentro de los posibles facto-
res que pueden generar dis-
criminación (religión, raza,

ideología, etc.) el basado en la discri-
minación por motivos de género tiene
especial relevancia por el arraigo
de la discriminación hacia las mu-
jeres en nuestra cultura. Además,
cuando se habla de empleo, la concu-
rrencia de factores discriminatorios
añadidos a la discriminación estructu-
ral hacia las personas con discapaci-
dad agrava y dificulta las medidas de
inserción social y laboral. De ahí la im-
portancia de desarrollar políticas que
tomen en consideración la pers-
pectiva de género y las especifi-
cidades de las mujeres con discapa-
cidad en el acceso y permanencia
en el mundo laboral.
En general, podemos decir que las prin-
cipales características de esta pobla-
ción femenina en relación con el em-
pleo son: estar desempleada en un
alto porcentaje, sufrir precariedad eco-
nómica y dificultades añadidas para in-
corporarse al mercado laboral, circuns-
tancias personales que les aleja de los
procesos normalizados de participa-
ción social, dependencia de terceras
personas o instituciones, bajo nivel de
cualificación y no poseer una profesión

definida. A consecuencia de esta situa-
ción, y de la percepción que la socie-
dad tiene de ellas, a menudo se ven ais-
ladas, discriminadas, desalentadas y
vetadas para participar activamente en
la vida laboral y en la familiar.
En más de 10 años, los niveles de em-
pleabilidad de las mujeres con disca-
pacidad han permanecido práctica-
mente inalterables, condicionados por
las dificultades que encuentran en su
integración sociolaboral y la falta de
medidas dedicadas específicamente a
la mejora de las condiciones y aptitu-
des laborales de esta población.
De hecho, se ha tendido a circunscri-
bir el enfoque de este complejo asun-
to al único marco del acceso al mun-
do laboral de las mujeres con discapa-
cidad. Sin embargo, ninguna apro-
ximación al concepto sería válida si ca-
reciese de una visión global de lo que
supone contar con un empleo digno en
igualdad de condiciones al resto de la
ciudadanía. Garantizar la no vulnera-
ción de este derecho fundamental (re-
cogido ya en el artículo 27 de la recien-
te Convención sobre los Derechos de
las personas con Discapacidad de
las Naciones Unidas), supone con-
siderar un proceso largo y permanen-
te que comienza tomando conciencia
de las necesidades de formación ade-
cuada (formación para el empleo, pe-
ro también formación en derechos y co-
nocimientos sobre el acceso al merca-
do laboral); establecimiento de servi-
cios efectivos de orientación e interme-
diación laboral para la búsqueda de
empleo; garantía del acceso a un tra-
bajo digno que respete la diversidad
e idiosincrasia humana (evitando dis-
criminaciones por razón de género y
discapacidad, entre otras); favorecien-
do la mejora del empleo y el reciclaje
profesional de una población que, ge-
neralmente, no accede a ellos; pro-
moviendo la participación de trabaja-

doras con discapacidad en la vida sin-
dical; promoviendo la puesta en mar-
cha de medidas de conciliación múlti-
ple, e impulsando medidas paliativas
para quienes, por razón de discapaci-
dad, deban abandonar la actividad la-
boral a edades más tempranas que el
resto de la población. Todo ello, respe-
tando la voluntad o situación de quie-
nes no puedan o no quieran trabajar.
Lamentablemente, puede decirse que
tanto a nivel nacional como europeo, el
énfasis se ha puesto fundamentalmen-
te en la elaboración de programas con-
tra la discriminación e igualdad de
oportunidades tanto de mujeres co-
mo de personas con discapacidad, por
separado, siendo casi inexistente el es-
fuerzo en la elaboración de políticas
que incluyan medidas de acción posi-
tiva a favor de las mujeres con disca-
pacidad.
Sólo recientemente se empieza a dis-
poner de medidas y acciones especí-
ficas dirigidas a garantizar el acceso
al empleo en igualdad de condiciones
y a incentivar la contratación de
mujeres con discapacidad, aun-
que su implantación social es lenta y
costosa. Por eso, el desarrollo comple-
mentario de políticas basadas en el im-
pulso de acciones positivas que palien
las consecuencias de la múltiple discri-
minación parecen ser estrictamente ne-
cesarias para no originar bolsas de
exclusión social entre uno de los gru-
pos con mayor peligro de sufrir discri-
minación.

DIFICULTADES
Son numerosos los obstáculos aña-
didos que han encontrado las mu-
jeres con discapacidad para acceder
a un puesto de trabajo, teniendo en
cuenta multitud de factores que histó-
ricamente han jugado en su contra; en-
tre ellos, un sistema educativo no
adaptado a la discapacidad (defi-

OPINIÓN DE EXPERTOS

ANA PELÁEZ

Además de la discriminación
por género, las mujeres con
discapacidad se enfrentan a

una exclusión derivada de sus
dificultades que, sumada a un

educación no adaptada y a una
sociedad aún por madurar,

hacen de las políticas de
integración laboral estas

mujeres un esfuerzo de vital
importancia.

Comisionada de Género
del Comité Español de Representantes

de Personas con Discapacidad (CERMI) y
presidenta del Comité de Mujeres del Foro

Europeo de la Discapacidad.

El empleo y las mujeres con discapacidad
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ciencias en la accesibilidad física, es-
casa formación del profesorado en la
materia, poca adecuación de las adap-
taciones curriculares, escasez de re-
cursos en general...), un entorno cul-
tural sexista y con mujeres con disca-
pacidad no entrenadas para conquis-
tar el espacio público.
Si nos detenemos brevemente en es-
te análisis, podemos identificar la exis-
tencia de factores personales, familia-
res y sociales que están en la base de
la permanencia de esta desigualdad:

1. Factores personales:
Autopercepción negativa que las per-

sonas con discapacidad, mucho más
las mujeres, tienen de sí mismas, a
veces provocada por los propios es-
tereotipossociales, loqueconllevauna
disminución de la autoestima y una fal-
ta de motivación para afrontar la dura
lucha de la búsqueda de un empleo.

Desconocimiento de las propias ca-
pacidades y potencialidades, gene-
rando una actitud pasiva; a lo que se
une en el caso de algunas discapa-
cidades, como las de tipo intelectual,
una falta de elaboración del propio
concepto de discapacidad.

Desconocimiento de las caracterís-
ticas que actualmente definen el mer-
cado laboral (sectores económicos
más pujantes, competitividad extre-
ma…) y del mundo de la empresa
(derechos y deberes de los trabaja-
dores y trabajadoras, organigra-
mas…).

A veces, este desconocimiento viene
provocado por la falta de organismos
que proporcionen no solamente infor-
mación sobre medidas vigentes ten-
dentes a favorecer la integración la-
boral, sino que funcionen como agen-
tes activos, orientando el proceso de
inserción al mercado de trabajo.

Carencias tanto de tipo formativo
como de habilidades adaptativas

(comunicación, cuidado personal,
auto-dirección, salud y seguridad,
ocio...) que llevan a desempeñar
puestos de trabajo de baja remune-
ración económica y escaso recono-
cimiento, constituyéndose esto en
factor desmotivador para la bús-
queda de empleo.

Diferencias objetivas de tipo físico,
psicológico o sensorial que lleva apa-
rejada la propia discapacidad y que
en entornos más accesibles, provee-
dores de los apoyos necesarios, no
se convertirían en auténticos frenos
a la integración laboral.

2. Factores familiares:
La existencia de trabas familiares que

obstaculizan el desarrollo integral de
la mujer con discapacidad, negándo-
le el derecho a tener una pareja, for-
mar una familia, desenvolverse au-
tónomamente y adquirir responsa-
bilidades. Parece como si la mujer
con discapacidad estuviese conde-
nada a vivir una permanente infancia.
Esto provoca que las propias fami-
lias desconfíen de las posibilidades
reales que tienen sus miembros con
discapacidad y no promuevan las
condiciones adecuadas para que la
incorporación al mercado laboral sea
real y efectiva, comenzando por apo-
yar su cualificación profesional.

Las propias familias relegan a la mujer
con discapacidad al desempeño de
un trabajo no mercantilizado (cui-
dado de sus progenitores mayores,
sobrinos, atención a las tareas domés-
ticas...), diferenciándolo del empleo.

La sobreprotección familiar es mayor
en el caso de las mujeres con dis-
capacidad que en el de los varones
y se convierte en un freno importan-
te para la incorporación de personas
con discapacidad al empleo. Este as-
pecto resulta paradójico, puesto que,
a pesar de ser un factor que refuer-

za la inactividad laboral, también ha
supuesto un instrumento de protec-
ción importante en países donde la
protección social es bastante defi-
ciente.

En muchos casos las mujeres con dis-
capacidad no se proponen su ac-
ceso al mercado laboral por las difi-
cultades que entraña compatibilizar
su vida familiar y laboral, en cuanto
a flexibilización de horarios, pro-
visión de servicios...

Factores tales como que la adminis-
tración del salario, sea realizada por
parte de la familia, contribuyen a que
una de las principales motivaciones
que implica el trabajo, la percep-
ción de unos ingresos económicos,
desaparezca, convirtiéndolo en un
esfuerzo añadido. Además, el hecho
de que para algunas familias la pen-
sión que percibe la persona con dis-
capacidad, supone un suplemento
económico que les permite algunos
extras, por lo que prefieren que se re-
nuncie al desempeño de una activi-
dad laboral, ya que ésta ha conlle-
vado durante mucho tiempo la desa-
parición de la pensión.

En el caso de la discapacidad intelec-
tual, la familia suele actuar como
filtro de información acerca de las
oportunidades laborales; por lo que
puede producirse el hecho de que a
priori descarte ofertas de empleo, que
finalmente pudieran resultar válidas.

3. Factores sociales:
a. Actitudes del empresariado. La-

mentablemente, el empresariado si-
gue siendo muy sexista. Las mu-
jeres tienen más trabas a la hora de
acceder a un puesto de trabajo y
ascender profesionalmente. En esto,
las mujeres con discapacidad no son

(Continúa en la pág. siguiente) C
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OPINIÓN DE EXPERTOS

una excepción; tanto es así, que del
total de personas con discapaci-
dad contratadas, únicamente el 35
– 40 por ciento se corresponde con
inserción femenina.

Además, para determinados pues-
tos de trabajo, aspectos como la ima-
gen física, desempeñan un importan-
te papel en el momento de la contra-
tación, tanto para hombres como pa-
ra mujeres, pero que en el caso de la
discapacidad pueden resultar más
evidentes e influir negativamente en
una posible contratación de mu-
jeres con discapacidad.

Los trabajos ofertados a las personas
con discapacidad suelen caracteri-
zarse por exigir gran esfuerzo físico
(carga y descarga) o por ser infra-
valorados socialmente (barrenderos,
por ejemplo), adaptándose mejor a
este perfil el hombre.

b. Entorno Comunitario. En el há-
bitat rural existen algunas trabas aña-
didas como la disposición de menos
información, escasez de servicios de
orientación e intermediación laboral,
bajo desarrollo industrial y un mayor
arraigo de los roles sociales que
tradicionalmente se han atribuido a
la mujer. Sin embargo, las posibi-
lidades de encontrar un empleo de
menor cualificación o participar en
los negocios familiares son mayores.
Por ello el entorno rural abre más po-
sibilidades laborales para personas
de baja formación o para personas
con determinadas discapacidades
intelectuales. Aún teniendo en cuen-
ta todo lo anterior, tanto en el medio
rural como en el urbano, existen una
serie de barreras que dificultan el ac-
ceso al mercado de trabajo, sin dis-
tinción de género, como son:

Falta de medios de comunicación y
transporte adaptado.

Aislamiento social (que, quizá, afec-
ta más a las mujeres con discapaci-

dad, puesto que interactúan menos
con el entorno, se relacionan menos,
por lo que “no existen socialmente”).

Inaccesibilidad del entorno
Falta de información y conocimiento

sobre los recursos de la zona.
Prejuicios y estereotipos que enmas-

caran las verdaderas capacidades
y potencialidades de las personas
con discapacidad.

Falta de adecuación entre la forma-
ción de la persona con discapacidad
y la oferta laboral.

c. Ausencia de políticas específicas.
Generalmente los planes de acción
para el empleo de las personas con
discapacidad no han tenido en cuen-
ta la perspectiva de género. Esta mis-
ma situación se puede encontrar
también en los planes dirigidos a
las mujeres, que tampoco han dado
cuenta de las necesidades especí-
ficas de esta población por razón
de discapacidad.

Hasta ahora no ha existido una polí-
tica clara y definida basada única y
exclusivamente en la formación, ac-
ceso, permanencia y promoción de
las mujeres con discapacidad en el
ámbito laboral. Pero tampoco han
existido incentivos fiscales para el em-
presariado que promuevan la contra-
tación de mujeres con discapacidad

d. Ausencia de empoderamiento. La
falta de participación directa de las
mujeres con discapacidad en las es-
tructuras directivas de sus organi-
zaciones de referencia se ha conver-
tido en una de las razones más po-
derosas ante la persistencia de es-
ta discriminación.

Efectivamente, hasta que no se in-
corporen las propias mujeres con
discapacidad en los procesos de to-
ma de decisión de las organizacio-
nes de personas con discapacidad,
difícilmente se podrán diseñar y apli-

car políticas que verdaderamente ha-
gan de la transversalidad del gé-
nero una herramienta permanente de
igualdad social.

CÓMOAVANZARHACIAELFUTURO
Algunas sugerencias para mejorar la
situación de empleo de las mujeres con
discapacidad pueden ser las siguientes:

1Aprobación de un Plan de Empleo
para personas con discapacidad
con perspectiva de género y me-
didas de acción positiva para favo-
recer la inclusión de las Mujeres
con Discapacidad. Dicho Plan de-
berá ir acompañado de una memo-
ria presupuestaria.

2Promover la integración en el em-
pleo de las mujeres con discapa-
cidad a través de la convocatoria
de subvenciones que tengan co-
mo finalidad: la promoción del em-
pleo estable y de calidad de las
mujeres con discapacidad, del
nivel de competencias, de la me-
jora de la empleabilidad de las mu-
jeres con discapacidad; proyec-
tos que favorezcan la conciliación
de la vida familiar y personal, que
planteen la realización de campa-
ñas de sensibilización sobre la
igualdad oportunidades, la for-
mación de agentes sociales y pro-
fesionales en este sentido y la in-
tegración social y laboral de los
grupos más vulnerables de entre
las mujeres con discapacidad.

3Promover estrategias en las em-
presas, de forma que a través de
Planes de Acción Positiva se favo-
rezca la incorporación, permanen-
cia y promoción de las mujeres con
discapacidad.

4Incidir en la importancia de la
puesta en marcha de medidas de
educación desde la infancia pa-
ra conseguir la adecuada forma-

(Viene de la pág. anterior)
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ción de las mujeres con discapa-
cidad y su posterior inclusión en
el mercado laboral.

5Facilitar información accesible a
las mujeres con discapacidad, so-
bre el mercado de trabajo en ge-
neral, y sobre las posibilidades
existentes de acceso al empleo pú-
blico y privado, prestándoles ase-
soramiento y asistencia.

6Impulsar medidas dirigidas a fa-
vorecer el acceso de las mujeres
con discapacidad a empleos en
sectores donde se encuentran in-
frarrepresentadas.

7Impartir cursos de formación para
mujeres con discapacidad en los
nuevos sectores de empleo (me-
dio ambiente, desarrollo sosteni-
ble, nuevas tecnologías, calidad,
comunicación, …)

8Promover que las mujeres con dis-
capacidad que han recibido cur-
sos de formación puedan hacer
prácticas relacionadas con los co-
nocimientos adquiridos.

9Promoción del empleo público
para las mujeres con discapaci-
dad a través de la realización de
una apoyo específico para su pre-
paración y la creación de bolsas
de empleo para mujeres con dis-
capacidad.

10Fomentar la creación y con-
solidación de redes de muje-
res con empleo o en edad de
trabajar con discapacidad en
los ámbitos local, nacional y
europeo.

11Informar a los empresarios so-
bre las subvenciones y bonifi-
caciones existentes para la
contratación de mujeres con
discapacidad.

12Formar a los Inspectores de
Trabajo y Seguridad Social en
materia de género y discapa-
cidad y las dificultades princi-

pales que las mujeres con dis-
capacidad se encuentran en
el mercado laboral.

13Establecer como prioridad,
en las actuaciones de las Ins-
pecciones de Trabajo y Segu-
ridad Social la vigilancia en
empresas ordinarias benefi-
ciarias de subvenciones del
adecuado cumplimiento de
los contratos y condiciones
de trabajo de las mujeres con
discapacidad empleadas.

14Promover la implicación de los
sindicatos para que velen por
el cumplimiento de los dere-
chos laborales de las mujeres
con discapacidad.

15Establecer como prioridad, en
las actuaciones de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad
Social, las dirigidas a erra-
dicar cualquier discriminación,
directa o indirecta, por razón
de sexo y discapacidad, con
especial atención a la discrimi-
nación salarial, maltrato, aco-
so moral y sexual.

16Fomentar que, en la negocia-
ción colectiva, se contemplen
mecanismos especiales, pa-
ra la prevención de la discri-
minación, acoso moral y se-
xual en el trabajo.

17Realizar programas de infor-
mación, sensibilización y pre-
vención de la discriminación,
acoso moral y sexual a las mu-
jeres con discapacidad den-
tro de las empresas y desde
las empresas, y medidas de
apoyo a las que lo sufren.

18Colaborar con los agentes
sociales y económicos, pa-
ra que, en sus planes de for-
mación permanente, intro-
duzcan estrategias de nego-
ciación, que permitan la pro-

moción de la igualdad de
oportunidades de las mujeres
con discapacidad, en los
convenios colectivos.

19Crear una bolsa de empleo, a
través de Internet, para el inter-
cambio interactivo de ofertas
y demandas de trabajo para
mujeres con discapacidad.

20Realizar foros y encuentros,
con el fin de analizar y difun-
dir las buenas prácticas exis-
tentes, orientadas a mejorar la
situación de las mujeres con
discapacidad en el empleo.

21Promover que, en las oficinas
de empleo, se informe a las
mujeres con discapacidad
que toda experiencia o co-
nocimiento adquirido, tanto
formal como informalmente,
debe ser incluido en el currí-
culum vitae, a efectos de fa-
cilitar su incorporación al
mundo laboral.

22Estudiar la estructura del sa-
lario en los convenios colec-
tivos, para actuar sobre aque-
llos componentes que produ-
cen diferencias salariales en-
tre mujeres y hombres con
discapacidad.

23Introducción de medidas de
conciliación de la vida familiar
y laboral para madres y pa-
dres de niños y niñas con dis-
capacidad.

24 Introducir como un criterio
valorable para la adjudica-
ción de plaza en el proceso
de admisión de alumnos en
centros escolares sostenidos
con fondos públicos, el he-
cho de que la madre o pa-
dre con discapacidad esté
trabajando, con el objetivo de
favorecer la conciliación de la
vida laboral y familiar. C
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En 1989, en Madrid se cons-
tituye la Asociación de Mu-
jeres Empresarias de Coope-

rativas, AMECOOP, como iniciativa de
un grupo de mujeres cooperativistas,
que tenían en común, además de ser
mujeres, compartir el proyecto coo-
perativo y creer en el papel de la mu-
jer en este movimiento.
Desde esa fecha, han transcurrido 20
años, y el desarrollo de AMECOOP

como Asociación no ha dejado de tra-
bajar en este periodo por y para las mu-
jeres, con objetivos muy claros que
abarcan desde la promoción de las co-
operativas de trabajo entre las mu-
jeres, la interlocución y represen-
tación de las mujeres en el ámbi-
to cooperativo o la creación de espa-
cios de encuentro y reflexión entre las
mujeres socias de cooperativas.
En este periodo al que nos referimos
las transformaciones sociales y econó-
micas han sido muy importantes, y han
supuesto grandes avances para las
mujeres en todos los ámbitos, desde
la incorporación al mundo laboral has-
ta la presencia en órganos de repre-
sentación y el desarrollo de políticas fa-
vorecedoras de la igualdad de opor-
tunidades, que también se han incor-
porado en las empresas cooperativas
y que han posibilitado desde espacios
como AMECOOP, impulsar cambios
para avanzar.
El análisis de algunos datos recien-
tes, procedentes del Ministerio de

Trabajo e Inmigración son especialmen-
te significativos y positivos con respec-
to al aumento de la mayor representa-
ción de las mujeres a nivel estatal en
las empresas cooperativas frente a
cualquier otra fórmula, representando
un 73,7 por ciento las mujeres socias
que trabajan en la empresa. En la Co-
munidad de Madrid y en Baleares es
donde el porcentaje de mujeres
de cooperativas es mayor, siendo
una constante el aumento de crea-
ción de cooperativas de mujeres y el
aumento y presencia de mujeres em-
prendedoras interesadas en un proyec-
to cooperativo, lo que nos refuerza en
seguir manteniendo desde AMECO-
OP el apoyo y difusión entre las muje-
res del proyecto cooperativo como al-
ternativa al desempleo con una fór-
mula empresarial que entre otros va-
lores destacan la gestión democrá-
tica y participación económica de
sus socias en las cooperativas.
Para lograr sus objetivos, AMECOOP
ha desarrollado una serie de estrategias

Mª DEL CARMEN MARTÍN

Bajo una gestión democrática y
con una participación de todas
las socias, las cooperativas de
mujeres se han convertido en
una plataforma de desarrollo

empresarial y de
emprendimiento femenino

basado en aunar fuerzas.

Directora de la Asociación de Mujeres
Empresarias de Cooperativas (AMECOOP).

AMECOOP, 20 años trabajando por y para
las mujeres cooperativistas

OPINIÓN DE EXPERTOS12
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para que cada día representemos a ma-
yor número de mujeres y que esta repre-
sentación esté visibilizada. Estos ob-
jetivos, no carentes de dificultades, se
han impulsado con diferentes acciones,
que han estado ligadas por una parte a
las necesidades demandadas por las
mujeres impulsadas desde las orga-
nizaciones feministas, como han sido
la igualdad de oportunidades, la trans-
versalidad en políticas y acciones con-
cretas, la corresponsabilidad y usos del
tiempo y del espacio, la sensibilización
en materia de igualdad, entre otras y por
otra las demandadas por las mujeres co-
operativistas en su propio entorno labo-
ral y empresarial, como han sido apoyo
a la creación de cooperativas promovi-
das por mujeres, fomento de la forma-
ción o el apoyo para reducir la brecha
digital a través de las Tecnologías de la
Información y la Comunicación.
AMECOOP, en su trabajo por y para las
mujeres cooperativistas ha participado
en proyectos europeos relevantes co-
mo Entre Cronos y Ceres, para favore-
cer medidas conciliadoras entre la vida
laboral, personal y profesional, o los pro-
yectos nacionales realizados en el mar-
co del Plan Avanza. E-Emprendedo-
ras en la Economía Social (www.e-
emprendedoras.es) donde se ha desa-
rrollado una potente e innovadora plata-
forma para formar y apoyar las capaci-
dades emprendedoras de las mujeres,
en esta ocasión las colaboraciones fue-
ron de COCETA (Confederación Espa-

ñola de Cooperativas de Trabajo Aso-
ciado), AMECOOP Andalucía y la Fa-
cultad de Ciencias Empresariales de
Mondragón Unibertsitatea (ETEO, S.
Coop; Grupo Mondragón).
También dentro del Plan Avanza, se es-
tá desarrollando el proyecto “E_Inter-
coopera”, en el que colaboran COCE-
TA y AMECOOP Andalucía, cuyo obje-
tivo es definir y validar un modelo de
intercooperación empresarial que
fortalezca el liderazgo de las muje-
res en el ámbito de la Economía

Social, con perspectiva de género y
rompiendo la actual masculinización
de las redes y foros empresariales.
La primera de las acciones desarrolla-
das ha sido el Estudio inicial de diag-
nóstico de necesidades, que analiza
la realidad de las empresas coopera-
tivas en materia de intercooperación
y que sirve para ajustar la oferta de
servicios a las demandas y necesi-
dades de las mujeres empresarias,
apoyar las funcionalidades de la web
E-Intercoopera y respaldar el diseño
inicial del modelo de intercooperación
para su posterior validación.

En base a dicho estudio y las necesi-
dades detectadas en el mismo, se ha
creado una Web E-Intercoopera
(www.e-intercoopera.es), como plata-
forma para la promoción de la acti-
vidad empresarial de las mujeres y la vi-
sibilidad de sus iniciativas, facilitando
las relaciones empresariales, las alian-
zas y el trabajo en red.
En laactualidadseestáejecutando laAc-
ción piloto de validación del modelo de
intercooperación a través de la red con
mujeres emprendedoras y empresarias.
El trabajo en red con otras organiza-
ciones de mujeres, como de la econo-
mía social, es para nosotras la práctica
habitual, para difundir nuestros obje-
tivos y actividades así como la partici-
pación en los diferentes foros, congre-
sos, encuentros, etc. donde podamos
representarel cooperativismode lasmu-
jeres. Como medio de difusión, ade-
más de nuestra web y la plataforma E-
Emprendedoras, contamos con una pu-
blicación anual “Cuadernos de Mu-
jer Cooperativismo” editada en co-
laboración con el Departamento de
la Mujer de COCETA desde hace
10 años.
Mirando hacia el futuro podemos decir
desde AMECOOP que en una situa-
ción de crisis económica a nivel mun-
dial, la estructura propia de las coo-
perativas hace que el impacto sea
menor que en el resto de empresas
en cuanto a la destrucción del em-
pleo permitiéndolas mantener su acti-
vidad. En este contexto difícil en mayor
medida para las mujeres, somos opti-
mistas y sabemos que desde nuestra
Asociación seguiremos apoyando y tra-
bajando para que las cooperativas de
mujeres y las mujeres que trabajan en
cooperativas tengan un referente pa-
ra impulsar con más fuerza los valores
cooperativos de igualdad, equidad,
participación y representación demo-
crática de las mujeres.

La estructura propia
de las cooperativas
hace que el impacto
de la crisis global
sea menor que
en el resto de empresas

http://www.e-emprendedoras.es/
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OPINIÓN DE EXPERTOS

Los elementos que hacen a una
empresa competitiva están en
sus aspectos intelectuales e in-

tangibles y en su gente. Es ella quien
puede hacer que sus productos o ser-
vicio sea una opción única. La forma en
que se orienta y dirige un equipo, como
se organízale trabajo es la clave para ob-
tener buenos resultados.
Las mujeres están siendo hoy las ple-
nas protagonistas del crecimiento
empresarial de nuestro país. Suman
ya 923.400 las empresarias y socias
de cooperativas y sociedades labo-
rales, constituyendo el 12 por ciento de
la ocupación femenina y el 30 por cien-
to del empresariado en España.
Pero junto a estos datos optimistas, tam-
bién es cierto que nuestras empre-
sarias han de afrontar determinados
obstáculos vinculados a las desigualda-
des de genero (actividad poco diversi-
ficada, reducido tamaño del negocio, in-
feriores niveles de facturación, bajos
índices de internacionalización, menor
identificación con el rol de empresaria,
dificultades en la gestión del tiempo, es-
casa participación y reconocimiento
en las organizaciones representativas
del empresariado, etc.).
Entreesosobstáculosseencuentranpre-
cisamenteelaccesoa lasTIC.Dehecho,
recientesestudiosmuestrancomoelgra-
dode informatizaciónen lasempresasde

mujeresesclaramente insuficiente:Cuo-
tas del 44 por ciento en el área de pro-
ducción,del51,5porcientoeneláreade
administración, del 37,3 por ciento en el
áreadeventasydel28,6porcientoenel
demárketing.Sinembargo, lamayoríade
las empresarias se interesa en obtener
información sobre las nuevas tecno-
logías aunque solo un 3,5 por ciento
usa Internet como vía de información.
Desde esa perspectiva, el pleno acce-
so de las empresarias a las TIC puede
ser una vía importante para lograr una
presencia más activa y competitiva de
las mujeres en la economía y el de-
sarrollo, así como un factor para la crea-
ción de empleo femenino, dado que las
empresarias no solo crean empleo pa-
ra si mismas sino que también, lo hacen
para otras mujeres.
Por tanto, las políticas publicas tendrían que:
1. Generar conocimiento en torno al

grado de penetración de las TIC en
las empresas de mujeres.

2. Aumentar el grado de acceso y uti-
lización de las TIC por parte de las
empresarias.

3. Utilizar las TIC para:
a) Mejorar el perfil profesional de

lasmujeres empresarias
b) Fortalecer la competitividad de

sus empresas
c) Impulsar los procesos de interna-

lización de sus negocios
d) Apoyar la generación de redes en-

tre mujeres empresarias
e) Facilitar su participación social

4. Realizar campañas de informa-
ción entre las empresarias acerca
de los programas y recursos ge-
neralesde loscualespuedanbene-
ficiarse en esta materia.

Habría, por tanto, que desarrollar nue-
vos contenidos y herramientas que
contribuyan a mejorar el perfil em-
presarial de las mujeres, sus empre-
sas y en definitiva sus vidas.

Contenidos relacionados con
- La formación para el desarrollo com-

petitivo, lo que significa potenciar una
oferta sólida de formación on-line
para empresarias.

- La creación de una red de servicios de
apoyo a la comercialización de sus
productos y servicios, así como a la
internacionalización de sus negocios.

- El lanzamiento de un programa de ciber
asistencia tecnológica a las microem-
presarias a través de la cual se dispon-
gadesoportesprácticosparaelusode
las herramientas tecnológicas.

-Lacreaciónypromocióndeserviciosque
contribuyanalagestiónyahorrodetiem-
po de la empresaria tanto en sus activi-
dades profesionales como personales.

Por último, es importantísimo señalar el
papel de las TIC como mecanismo faci-
litador de la participación de las muje-
res empresarias en los espacios de
decisión ya que permite:
a. Establecer canales que permitan a
las mujeres formar parte de las de-
cisiones políticas, en nuestro caso en
el campo de las políticas empresa-
riales, mediante la edición de “guías
de participación” con los sitios web
de referencia, la apertura de foros y
buzones de participación y consul-
ta, la elaboración de “libros blancos”
on line, la disposición de recogida de
firmas a través de Internet,etc.

b. Del mismo modo, es importante
aprovechar lasventajasdeInternetpa-
rafortalecerelasociacionismoempre-
sarial femenino y su incidencia en las
asociaciones empresariales mixtas,
creando tele servicios específicos de
asesoría y acompañamiento, impul-
sando sistemas de intercambio entre
asociaciones de empresarias de dis-
tintosterritorios,enresumenabriendo
camposparaunamayorvisibilidadso-
cial y política de sus actuaciones.

JULIA GARCÍA-VASO

Las TIC se muestran como una
de las soluciones a la

discriminación por sexo, ya que
muchas mujeres no cuentan

con la formación necesaria para
sacarlas el máximo partido.

Responsable del Área de Mujer
y Empresa de CONFESAL.

Las TICs y las empresas de mujeres
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Copitadal (cooperativa de tra-
bajos artesanales, artísticos y
de decoración de Alhucemas)

es una cooperativa fundada el 8 de
julio del 2002 como un centro de forma-
ción en trabajos manuales en artesanía
y decoración para las mujeres de la re-
gión del Rif (Marruecos).
La cooperativa está formada por 13 mu-
jeres de niveles académico/culturales
diferentes, que antes no trabajaban y, a
través de Copitadal, han podido rea-
lizar un trabajo con el que recibir ingre-
sos a la vez que hacían algo artístico.
A su vez, esta cooperativa era un pun-
to de encuentro para muchas mu-
jeres que, por ausencia de lugares pa-
ra el ocio femenino en Alhucemas, ve-
nían a esta cooperativa.
Después del terremoto de Alhucemas
en 2004, la cooperativa entró en un
período de crisis en el que las mujeres

no venían a aprender técnicas arte-
sanales, sino que venían para hablar
de los malos momentos que pasaban,
allí las cooperativistas de Copitadal con-
versaban con ellas, tratando de encon-
trar una solución con ellas, aunque las
ventas bajaron en un gran porcentaje.
Los trabajos de la cooperativa se ven-
dían normalmente en exposiciones y
en un festival anual en Alhucemas. Por
lo tanto, la cooperativa Copitadal ha par-
ticipado en varias exposiciones y festi-
vales dentro de la ciudad y también par-
ticipó en encuentro cultural del 8 de mar-
zo del 2006 en Almuñecar.
Siempre al hacer la Asamblea General
de la cooperativa nos sorprendíamos
al ver que los trabajos que nosotras ha-
cemos son individuales y, por lo tanto,
los ingresos de nuestras miembras no
son los mismos porque el trabajo artís-
tico no es un trabajo de cadena. A par-
tir de ahí, decidimos realizar un proyec-
to en el que las ganancias fueran las mis-
mas para todos.
En los años 2005-2006, la cooperati-
va fue invitada a participar en unos en-
cuentros para el codesarrollo de Alhu-
cemas-Madrid, promovidos por Funda-
ción CEAR-Habitáfrica y apoyado por el
Ayuntamiento de Madrid.
A raíz de esos encuentros, Copitadal pa-
só a formar parte de un comité de es-
tudio encargado de investigar sobre las
cooperativas existentes en la región de
Alhucemas-Taza-Taounat, en el cual in-
tentamos averiguar cuáles son las

necesidades de las cooperativas,
así como las maneras seguras de hacer
funcionar a una cooperativa.
Nuestra cooperativa intentó buscar un
nuevo trabajo para aumentar los ingre-
sos de nuestras miembros y presentó
una propuesta a Fundación CEAR y a
su socio local, la Red Al Amal, centra-
da en la elaboración de tejido tradicio-
nal, teniendo en cuenta tres factores:
la importancia del tejido en el mundo de
la decoración, la ausencia de produc-
ción de dicho tejido en la región y la
demanda que hay sobre él.
La propuesta consistía en la creación de
una unidad de producción de Copi-
tadal y del apoyo a otras dos unidades
de producción del ámbito rural. Final-
mente, fue apoyado en el año 2008, a
raíz de un proyecto de la Red Al Amal y
de Fundación CEAR, apoyado por la
Junta de Andalucía.
A partir de un nuevo proyecto del Ayun-
tamiento de Madrid, siempre con la Red
Al Amal y con Fundación CEAR, se con-
tó con una asesoría técnica de José Por-
tilla, de Florida Universitaria, mediante la
cual tuvimos oportunidad de formar-
nos sobre el plan financiero de la co-
operativa, trabajando cuestiones como
la comercialización y la contabilidad. Es-
ta formación nos ayudó mucho y nos hi-
zo seguir los consejos que nos dio José
Portilla, que consistían en que trabajá-
semos todas las especialidades que pu-
dieran tener ingresos.
Nuestro proyecto como cooperativa es-
tá en un período de evolución y aho-
ra tenemos al Ministerio de Artesanía de
Marruecos como socio, así que es-
tamos orgullosas de poder decir que
nuestro proyecto está dando frutos y
que cada miembra de la cooperativa es-
ta trabajando, pero que seguimos te-
niendo problemas a la hora de vender
nuestros artículos; es decir tenemos
muy buena cosecha, pero no mercado
en el que venderla.

NADIA AJRAOUI

La experiencia de Copitadal,
una cooperativa dedicada a la

artesanía y la decoración, es un
proyecto llevado a cabo por
mujeres de la región del Rif

(Marruecos) y que, gracias al
apoyo de diferentes

instituciones públicas y ONG
, se ha convertido en un lugar
de encuentro, de formación y
una oportunidad de empleo.

Presidenta de la cooperativa Copitadal.

La cooperativa Copitadal

EXPERIENCIAS
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En el año 1992 en una revista
económica de la Comunidad de
Madrid aparece un artículo ti-

tulado “Mujeres incombustibles” que es-
cribimos, con dos años de andadura em-
presarial y donde resaltábamos los si-
guientes aspectos:
En ese momento éramos 10 mujeres (
de 41 a 55 años) dispuestas a crear
sus puestos de trabajo, con una gran
vinculación con el mundo asociativo
donde nuestros aprendizajes fueron múl-
tiples (administración, organización, pro-
fesionalidad en animación social y cul-
tural) con un funcionamiento coopera-

tivo bajo la fórmula jurídica de socie-
dad limitada y el apoyo inicial de la ad-
ministración autonómica.
Desde esos comienzos muchos han
sido los caminos abiertos por este gru-
po entusiasta tras la creación de la Em-
presa de Mujeres de Animación Socio-
cultural S.L., nace en 1993 la asociación
no lucrativa Candelita, para la formación
y el empleo de personas vulnerables, y
casi al mismo tiempo la empresa de in-
serción Altea limpiezas integrales
S.L.(1993-2008).
En la configuración de la asociación de
empresas y entidades de inserción de
Madrid (AMEI 1995) y, más tarde, en
la Federación nacional ( FEEDEI 1998)
hemos participado de manera decidi-
da por consolidar una ley de las em-
presas de inserción que reconociera la
transcendencia de estas entidades.
Más tarde llegaría la creación de la Agru-
pación de Desarrollo Los Molinos, aso-
ciación no lucrativa para la realización
de proyectos europeos (2001) y la se-
gunda empresa de inserción ECOLI-
NEA S.L. (2004), que se ocupa del re-
ciclaje de residuos, lonas publicitarias
y de aceites.
Ya por último –de momento–, una Unión
Temporal de Empresas capitaneada por

Candelita que junto con EMAS han
hecho posible un contrato del Servicio
de Ayuda a Domicilio del Ayuntamien-
to de Madrid que proporciona trabajo
a 500 mujeres.
En resumen entre todas estas entida-
des, la nómina del grupo asciende a 636
puestos de trabajo en Madrid. Men-
ción aparte tendrían las realizaciones en
Colombia con proyectos de coopera-
ción al desarrollo donde con el mismo
espíritu desde el año 2000, nuestras
compañeras de Manos Amigas, asocia-
ción sin ánimo de lucro, recrean con su
estilo propio una rama autónoma de es-
te organigrama.
Reflexionando sobre el éxito de esta
aventura apuntamos hacia, el espíritu
comunitario y organizativo emana-
do del voluntariado, unido a un fuer-
te periodo de formación empírica de
todo el grupo sobre el mundo empresa-
rial. Aunque parezca anecdótico, tam-
bién valoramos en su justa medida el
aprendizaje sobre administración eco-
nómica que tuvimos como amas de
casa. No olvidamos tampoco el apoyo
decidido de nuestras familias y de la Ad-
ministración autonómica.
Fue importante y decisiva la resolución
de igualdad salarial para todas las pro-
motoras lo que nos evitó enfrentamien-
tos y divisiones y cómo no, regirnos
por los principios protocooperativos
de llegar individualmente hasta el límite
de nuestro conocimiento para des-
pués unirlo a los conocimientos grupa-
les y así más tarde acceder a los téc-
nic@s que nos asesoran, siempre con-
trolados por el grupo.
Vemos el futuro como un nuevo reto,
que esperamos continúen nuestras
colaboradoras como protagonistas
de su propia aventura, nosotras he-
mos conseguido nuestro objetivo de
estabilidad laboral enmarcada en la
economía social.

Edita CEPES
C/ Vallermoso, 15-1º
28015 Madrid / www.cepes.es

Realiza SERVIMEDIA S.A.
C/ Almansa, 66
28039 Madrid / www.servimedia.es

EXPERIENCIAS

PALOMA RODRÍGUEZ

El éxito de una organización
en red y que cuenta con

la mutua colaboración de otros
proyectos parecidos ha hecho

que hoy en la cooperativa
Candelita trabajen más de 600

mujeres, de un proyecto
en el que 10 mujeres estaban

dispuestas a crear sus propios
puestos de trabajo.

Directora de Candelita.

La economía social en femenino
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